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a.4. Organización Social y Comun¡tar¡a

Se deberán fortalecer las asociaciones de vecinos para que colaboren con lasautoridades competentes en la aplicación de esta reglamenta¿ión

a.5. Glosa¡io

1. Alcoryue: cajón de tierra que se excava en
cual se siembra un arbusto o un aroot, se
oxigeno, agua y nutrientes a la planta.

superflcies pavimentadas, dentro del
ut¡l¡za para garantizar un minimo de

2. Anunc¡os publ¡c¡tarlos: Son todos aquellos anunc¡os que tienen el propósito de dar aconocer ún producto, venderlo u ofrecer un servicio con flnes lucfatjvos.

3. Anunc¡os ¡nformat¡vos: Son todos aquellos anunc¡os que tienen el propósito debr¡ndar info.mación geográfica, urbana e ¡nstitucional.

4. Are.a de recreac¡ón acíya: Espacio destinado al desarrollo de nuestras capactcfades
motoras como jugar, saltar, correr, caminar, nadar.
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pasiva Espacro deshnado a actividades conlemptatrvas yreÍexrvas. donde es predominanle el uso de la percepoón y los sentidos por encrmaoe las capacidades motoras.

6. ,4reas sTyestres p¡otegldas: Tierras, aguas, recursos de subsuelo o de superftcie yarre que por razón de su valor real o potencial, de sus atributos fís¡cos, naturates,ecológjcos, geológ¡cos, hidrológicos, energéticos y de estrategia amOiental,etnográflcos, hjstóricos y antropológrcos se encuentEn bajo un esticto régimen deprotección amb¡ental y no son desarrollables

7. Area verde urbana: Deflnido por el plan General como áreas destinadas at goce dela naturaleza y realización de activ¡dades activas y pas¡vas. fa exuOe¡anc¡a ¿e lavegetac¡ón en zonas residenciales en el Area del óanal se identifica como recursosde valor y con mérito para se¡ conservadas.

S Asoc¡ac¡ón de vec¡nos: Agrupac¡ón de residentes o moradores de una comunidadcon personer¡a juridica encargada de velar por ej mantenimiento y buen uso detodas las áreas públícas de dicha comunidad

9. Aud¡toia ambiental: Estudio técnjco que realjza un inventario de las caracteristicasfísicas, ambientales y de pajsaje de un determinado med¡o natural.

lo Autop¡sta'.via que conecta er área metroporitana con la ciudad, formando una reonacional y urbana que tiene un alto volumen de tráns¡t" v ""1o"á"J1" ¿ir"oo sonvias de acceso controrado con poco énfasis "n "r """""á " L" á"""rrorro" " ,o ,"rgode la servidumbre

11. D.esaÍollo de Conjuntos o .C/usters"t Tipo de desarrollo residenc¡al en er que unconjunto de viviendas se agrupan, c.eando una relaciónrnuy "ri*"n" "-ni* "i. e"t"



b. 20. Area Verde Urbana y Recreación

1. Las áreas verdes urbanas deben estar libres al uso y disfrute del público engeneral. Las mismas deben contar con fac¡l¡dad de accesos vehEutares ypeatonales. Ningún polígono, manzana o lote bajo la categoía de Area Verde
Urbana y Rec¡eación puede ser vendido, concesignado o alquilado. Son bienespúbl¡cos, de libre acceso gue constituyen un patrimon¡o de la comun¡Oad ocomun¡dades benef¡ciadas_ La custod¡a só¡o es facl¡ble cuando las autoridades
competentes así lo autoricen, junto con el consentimiento de la comuntdad ocomunidades ¡nvolucradas Los criterios para dar un espacio aoteno encustod¡a son:

1. Que se dé garantía deluso públ¡co y ellibre acceso
2. Que exista un compromiso para mantener y limpiar el área, sin derecho

de aprop¡ación
3. Que se presente un programa de mantenimiento y mejora del área
4. eue sea solicitado por una organización sin finei de'luc¡o debidamente

constituida con personeía jurídic€

2. El tamaño, ubic€ción, mobiliario y otros aspectos relacionados con las areasverdes estarán reguladas por los establec¡do en el Código de Desanolo Urbanooe cada sector

3, Los Parques Infant¡les, parques Vecinales, parques lnterbafiales, parques
D¡stritales y Areas Recreativas debeÉn contar con ei equipam;;nto ,in,.o p"ra
cumpl¡r con sus fines; es decir juegos para jnfantes, niño", y "do,.""ant"",pistas de paünaje, veredas, sanitarios públicos, canchas para diíintos Oeportes,

4. En las áreas verdes urbanas no se perm¡te Ia realizac¡ón de act¡vidadesmagvas sobre ta vegetación tapizante, pues esto deteñora la misma; a menosque los espacios hayan sido diseñados expresamente para eso o "" "u.nt" *nel perm¡so de las autoridades c¡mperen¡es.

l:1,,I-11,1r^,"lllg"" municipates tes conesponde et manten¡miento, mejora yT¡scatzaqon clel buen uso de todas las Areas Ve¡des Urbanas. Eo el caso delos Pargues Vecinales y Jard¡nes lnfantiles las autoridad; ¡nto con tasasoc¡aciones vecinales ve¡arán por su administrac¡ón y mant nirni"n,o. r_osParques Interbaniales, Distritales, Metropot¡tanos y l"'" Ái""" ñL".."t"r"Urbanas son definidos, constru¡dos y mantenidoi princ¡pa¡mente por |asautoridades locales y estatales correspondientes; sln ómUaigo se incentiva lapartic¡pación c¡udadana en la gest¡ón de estos espacios_

b. 21, Recqlecc¡ón de Desechos

1. La basura y otros desechos de
saranticen ra a¿écua¿a re"oreJ¿n ffi',:l"H'|il"j::"?":$:TA^li""La basura seÉ sacada al exterior en los d¡as y trorarios estaUleciAos ooi ra¡nstituc¡ón competente. La m¡sma debeé ser depos¡ta¿. "" ,n-áí¿nt"espec¡almente djseñado para este fin.


